
13986 __________ 18 junio 1981 B. O. Hel E.—Núm. 145

Vocales:
Representante del profesorado oficial, titular, don José Rico 

Irles; suplente, don Eduardo Zamora Madaria.
Representante de la Dirección General de Administración 

Local, titular, don Ricardo del Cid García; suplente, don Sal
vador Merelo Quirós.

Representante del Colegio Profesional, titular, don José Luis 
Sánchez Lamadrid; suplente, don Pedro Pérez Villa.

Jefe del Servicio, titular, don' Antonio Fernández López; 
suplente, don Aurelio Bello López.

Funcionario Técnico, titular, don Francisco Lijó Casais; su
plente, don José María Cañete Fernández.

Secretario titular: Don Modesto Jaén Martínez.
Secretario suplente. Don Eduardo Baraja Carceller.

Se pone en conocimiento de los interesados que los actos 
de. constitución del Tribunal y práctica del primer ejercicio 
tendrán lugar el día siguiente hábil, una vez transcurridos 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu
blicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», a 
las dieciocho horas en el Palacio Provincial.

Cádiz, 13 de junio de 1981.—El Presidente, Gervasio Her
nández Palomeque.—4.004-A.

13756 RESOLUCION de 13 de junio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Tarragona, referente al con
curso para cubrir en propiedad una plaza de In
geniero Técnico Industrial.

Finalizado el plazo de quince días concedidos para reclamar 
contra la relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el concurso libre, convocado para cubrir en pro
piedad una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, integrada 
en el subgrupo de Técnicos de la Administración Especial, 
clase Técnicos Medios, nivel de proporcionalidad 8, al no haber
se producido reclamación alguna, se ha acordado elevar a 
definitiva la relación provisional publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 99, de- 30 de abril de 1981, y 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de 21 de mayo 
de 1981.

Asimismo se hace pública la composición del Tribunal ca
lificador que, estará integrado por los siguientes señores:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales:
Don Eduardo de la Sotilla Pascual, como titular, en repre

sentación del profesorado oficial; don José María Fons Bo- 
rónat, como suplente

Don José Antón Solé, en representación de la Dirección 
General dé Administración Local.

Don José Serra Cortiella, en representación del Colegio Ofi
cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cataluña, como 
titular; don José María Rull Bartoméu, como suplente.

Don Enrique Ventosa Serra, Ingeniero Jefe de .la Sección 
de Ingeniería Industrial.

Secretario: Don Juan Antonio Gómez de la Guerra, Secre
tario general accidental, titular; doña María del Carmen Reina 
Ripoll, como suplente.

Lo que se hace público para general conocimiento a los 
efectos oportunos y en especial al de recusación de los miem
bros del Tribunal previsto en el artículo 6.2 del Reglamento 
General para Ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968.

Tarragona, 13 de junio de 1981.—El Secretario general acci
dental, Juan Antonio Gómez de la Guerra.—V.°. B.°: El Pre
sidente, José Gomis Martí.—1.013-A.

13757 RESOLUCION de 15 de junio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Cádiz, referente al concurso 
de méritos libre para cubrir en propiedad las pla
zas que se citan.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 131, de 10 
de junio de 1981, se anuncia convocatoria y bases del concurso 
de méritos libre para cubrir en propiedad las plazas que a 
continuación se relacionan vacantes en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación:

— Siete plazas de Profesores de Formación Profesional (cla
ses teóricas), nivel 10. Derechos de examen, 2.000 pesetas.

— Quince plazas de Profesores de EGB, nivel 8. Derechos do 
examen, 1.500 pesetas.

— Üna plaza de Profesor de Formación Profesional (clases 
prácticas), nivel 6. Derechos de examen, 1.000 pesetas.

— Dos plazas de Profesores de Educación Física, nivel 8. 
Derechos de examen, 1.000 pesetas.

El importe de dichos derechos podrá realizarse por giro 
postal o telegráfico, o bien, mediante ingreso en la Depositarla 
de Fondos de esta Corporación, en este caso acompañando el 
resguardo a la solicitud, y si el ingreso es a través de giro, 
deberá figurar como remitente el propio concursante, hacien
do constar en la solicitud el número de libranza del giro, 
fecha y lugar de la imposición, y en la dirección del mismo 
«Diputación Provincial derechos de examen para el concur
so de ......».

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparece este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
- Cádiz, 15 de junio de 1981.—El Presidente, Gervasio Her
nández Palomeque.—4.003-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13758 ORDEN de 16 de junio de 1981 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Día del Sello».

Excmos. Sres.: Dando cumplimiento a los acuerdos del Pri
mer Congreso Internacional de Filatelia celebrado en España 
en 1960, nuestro país ha venido emitiendo una serie de sellos 
de Correo, en recuerdo del momento en que por primera vez, 
se utiliza el sello de Correo como pago de un servicio público, 
cual es el transporte de la correspondencia. Sin embargo, a 
instancia de la Federación Española de Sociedades Filatélicas, 
la puesta en circulación de esta serie se ha hecho coincidir, 
dado su carácter eminentemente filatélico, con la acordada para 
la celebración oficial de la Exposición filatélica anual, cuyo 
lugar es objeto de la designación por la referida Federación.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Transporte, Turismo y Comunicaciones, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y con la denominación del «Día del Sello» se procederá a la 
estampación de una serie especial de sellos de Correo en re
cuerdo de ia creación de este efecto como medio de pago del 
transporte de la correspondencia y también de la celebración en 
la capital de Palencia de la Exposición Filatélica Nacional y Jor
nadas Filatélicas, organizadas por la Federación Española de 
Sociedades Filatélicas.

Art. 2.° La emisión estará integrada por un solo valor de 
doce pesetas, estampación mixta, offset un color y dos colores 
en calcografía, en tamaño de. 32,2 x 49.8 mm (vertical), con se
senta efectos en pliego y tirada de quince millones de efectos. 
El motivo ilustrativo del sello lo integrarán con las correspon

dientes leyendas, composición inspirada en grabado antiguo figu
rando un correo a pie que recuerde a los mensajeros utilizados 
en Castilla durante los siglos XIV y XV.

Art. 3.° Esta serie será puesta a la venta y circulación el 
día 19 de junio del presente año y sus sellos podrán ser utiliza
dos hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como las necesidades del intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificativa debidamente.

Otras dos mil unidades, de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos del Museo de dicha Fábrica y propaganda 
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en cj Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantaré la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, en ca
lidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la. Ley de Contrabando, la reimpresión.


